[bookmark: _GoBack]Carlos Henkel Escorza, Secretario de Desarrollo Económico, del Gobierno del Estado de Hidalgo, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 17 fracción V, 20, 21, 23, 27 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 2, 6, 7, 8, 11 fracciones X, XII, XXI y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, y en apego a lo dispuesto por el Acuerdo Lineamientos Generales que establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés:

C O N S I D E R A N D O 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, la administración pública del Estado es centralizada y paraestatal, las dependencias planean, programan y conducen sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación de desarrollo estatal.

II. Que la Secretaría de Desarrollo Económico es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que se encarga de proveer, instrumentar, fomentar y coordinar programas, proyectos y acciones en materia de desarrollo económico; así como difundir y promover nacional e internacionalmente la infraestructura, programas de apoyo, vocaciones productivas y las ventajas que representa para la actividad económica; además de diseñar, establecer e instrumentar proyectos, programas y acciones que procuren el desarrollo, la modernización, competitividad y crecimiento de los sectores productivos del estado. 

III. Que en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, se establecen los acuerdos que colocan al ser humano y sus derechos como núcleo de toda acción pública y pone relieve en la nueva relación del pueblo con su gobierno; es así que para un gobierno cercano, justo y honesto orienta a ofrecer políticas públicas en gestión de riesgos, mas gobernanza, menos corrupción, más transparencia, profunda austeridad republicana, cero dispendios y honestidad.

IV. Que como titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Carlos Henkel Escorza, se ha comprometido con base en sus funciones a vigilar la dirección estratégica de la dependencia y al cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas, lo cual incluye el diseño, implementación y operación de un control interno apropiado que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas de la dependencia impulsando su actualización y mejora para que con eficacia y eficiencia se mejore el desempeño de todas las unidades administrativas que la conforman.

V. Que para fortalecer el combate a la corrupción y el fomento de una mayor rendición de cuentas, el Plan Estatal de Desarrollo 2022– 2028 establece en su Acuerdo I Gobierno cercano, justo y honesto; la visión de un Gobierno más cercano a la gente, en el cual se desarrollen acciones que prevengan y sancionen de forma efectiva los actos de corrupción,  transformando a una administración apegada a principios de honestidad que permita recuperar la confianza de la ciudadanía en el Gobierno.

VI. Que con fecha 23 noviembre 2017, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo e Hidalgo, los Lineamientos Generales que establecen las bases para la integración, organización y funcionamiento de los comités de ética y prevención de conflictos de interés; cuyo objeto es el  establecimiento de acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, regulando sus acciones a través de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés.

VII. Que con fecha 13 de mayo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, cuyo objeto es establecer un conjunto de principios, valores y reglas de integridad, así como construir el eje de los Códigos de Conducta de las Dependencias y Entidades; asimismo, obliga al establecimiento de órganos integrados que tendrán a su cargo el fomento de la ética e integridad en el servicio público y la prevención de conflictos de intereses.

VIII. Que es necesaria la actualización y mejora de la unidad especializada denominada Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, con base en la innovación de la gestión pública gubernamental lo que implica de manera rotunda avanzar con cambios más sustanciales.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

Primero. El presente acuerdo es de aplicación general para la dependencia, por lo que su observancia será obligatoria en el marco de su competencia.

Segundo. Se crea el Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Hidalgo, con el objeto de fomentar la integridad y el comportamiento ético en el servicio público y la prevención de conflictos de intereses a través de acciones de orientación, capacitación y difusión; promoviendo una cultura de principios y valores que fortalezcan y regulen el comportamiento y la conducta de quienes laboran en la Secretaría de Desarrollo Económico; lo que contribuirá a la consolidación de procesos de rendición de cuentas y transparencia.

Tercero. El comité para su toma de decisiones, se integrará de la siguiente forma:
I. Presidente: La persona Titular de la Coordinación de Administración y Planeación u homologo;
II. Secretario ejecutivo: El que designe el presidente del Comité;
III. Vocales: Serán designados por la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, considerando la estructura orgánica, procurando que exista al menos un representante de cada uno de los niveles jerárquicos y del personal operativo como sigue:
a) Un servidor público con nivel de director general;
b) Un servidor público con nivel de director área;
c) Un servidor público con nivel de subdirector;
d) Un servidor público con nivel de encargado de departamento; 
e) Un servidor público con nivel de jefe de oficina;
f) Un servidor público con nivel Técnico Especializado; y
g) Un servidor público con nivel Técnico; 


Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto en las sesiones y serán designados por el presidente del Comité, quien realizará las gestiones pertinentes para llevar a cabo la nominación y elección de los servidores públicos, considerando además, la estructura orgánica.

Los miembros durarán en su encargo dos años y al momento de su designación, preferentemente, deberán tener una antigüedad laboral mínima de un año en la dependencia. La renovación de los miembros del Comité, se realizarán en el último bimestre del año en el que se concluya el período.
     
Cuarto. El funcionamiento del Comité, se apegará a lo dispuesto en el Capítulo V del Acuerdo de Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

Quinto.  Respecto a las funciones del Presidente y del Secretario Ejecutivo del Comité, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VI del Acuerdo de Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

Sexto. Por cuanto hace a la responsabilidad de los miembros del Comité, las denuncias así como su divulgación y transparencia, se estará a lo dispuesto en los Capítulos VII, VIII y IX, respectivamente, del Acuerdo de los Lineamientos Generales que Establecen las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés,  publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 23 de noviembre de 2017.

Séptimo. Cada miembro propietario podrá designar un suplente, el cual deberá tener el siguiente nivel jerárquico inferior.

Cada miembro propietario temporal, a excepción de quienes representen al nivel operativo, nombrarán un suplente.

Cuando un miembro de carácter temporal deje de laborar en la dependencia o entidad y éste sea propietario, se integrará al Comité con ese carácter el servidor público designado como suplente.

Octavo. Además de las obligaciones previstas en las disposiciones en la materia, también corresponderá a los integrantes del Comité las siguientes:

I. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias, ejerciendo su voto en los asuntos y materias que sean sometidas a dicho proceso;
II. Garantizar la confidencialidad de los asuntos;
III. Proponer acciones de fomento a la ética pública y conflicto de intereses;
IV. Propiciar un ambiente de respeto, colaboración y cordialidad entre los integrantes;
V. Abstenerse, en su caso, de intervenir en aquellos asuntos en los que puedan tener un conflicto de interés;
VI. Colaborar en el fomento y difusión de los acuerdos, que según corresponda, para reforzar la cultura ética al interior de la Dependencia; y
VII. Las demás que sean aplicables en términos de las disposiciones que regulan las materias.

Noveno. Las sesiones del Comité, serán válidas con la presencia del Presidente y al menos la mitad más uno de sus integrantes con voz y voto. 

Los acuerdos se aprobarán por la mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate el o la presidente tendrá el voto de calidad.

Décimo.   Las sesiones del Comité podrán celebrarse presencialmente o en forma remota, mediante el uso de cualquier medio tecnológico; por lo que toda comunicación se hará a través de los medios que la faciliten, para tal efecto se dejará la constancia correspondiente.

Quedan exceptuados de forma remota los asuntos en que deba observarse su confidencialidad.

Décimo primero. Corresponde a los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Económico:

a) Conocer, adaptar e implementar las acciones necesarias en materia de ética pública y conflicto de intereses;
b) Identificar, establecer y mantener una cultura ética en cada unidad administrativa;
c) Realizar aportaciones que refuercen la cultura ética al interior de la Dependencia;
d) Participar en actividades de capacitación en materia ética pública, conflicto de intereses y en materia de discriminación, acoso y hostigamiento, cualquiera que sea su condición;
e) Atender en su caso las recomendaciones, observaciones y medidas preventivas, derivadas de denuncias por vulneración a los Códigos de Ética y de Conducta;
f) Denunciar presuntas vulneraciones a lo dispuesto en los Códigos de Ética y de Conducta; teniendo presente la mejora del clima organizacional y del servicio público;
g) Las demás que por acuerdo del Comité deben adoptarse e implementarse.

Décimo segundo. Para efectos administrativos de la interpretación del presente acuerdo, así como la resolución de los casos no previstos, corresponde al vocal ejecutivo con el visto bueno del presidente.

Décimo tercero. El Comité podrá realizar encuestas a fin de identificar aspectos susceptibles de mejora que coadyuven a garantizar la adecuada implementación de las disposiciones que regulan las materias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación.

SEGUNDO. Queda sin efectos el ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el pasado 01 de abril de 2019 en el TOMO CLII, Ordinario, Número 13.

TERCERO.  Los acuerdos tomados en sesiones de Comité con anterioridad a la entrada en vigor del presente, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

CUARTO.  El Comité, deberá celebrar su sesión de instalación a más tardar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo.
QUINTO. Los integrantes del Comité que hubieren sido designados, con anterioridad a la entrada en vigor del presente acuerdo, permanecerán hasta la conclusión de su periodo.

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo a los ---- días del mes de ------ del año dos mil veintitrés.


SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO
CARLOS HENKEL ESCORZA
